
Guayaquil, 12 de Diciembre de 2.003 

Señorita 

CARMITA MARIA MUÑOZ PAREDES 

Ciudad.- Elf. SELE Y fé 

EEALILIS 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que la Junta General Universal Extraordinaria de 

Accionistas de la compañía MOCOLÍ ISLAS S.A., en su sesión celebrada el día de 

hoy, tuvo el acierto de elegirla a Usted GERENTE GENERAL de la compañía por el 

lapso estatutario de CINCO AÑOS, en reemplazo de la señora Olga Morla de Villacís. 

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo Vigésimo Séptimo del Estatuto Social 

de la compañía, le corresponde entre otras atribuciones, ejercer la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la misma, en forma individual y sin más limitaciones 

que las señaladas en el presente Estatuto Social. 

Sus atribuciones vigentes constan en la Escritura Pública de Constitución de la 

compañía, otorgada ante el Notario Décimo Séptimo del Cantón Guayaquil, Ab. 

Gustavo Cañarte Arboleda el 14 de Julio de 1.995 e inscrita en el Registro Mercantil 

del Cantón Guayaquil el 24 de Agosto de 1.995, 

Particular que comunico a Usted, para los fines legales consiguientes. 

Ate nente, 

TT 

Jue AA 

JÉSSICA RODRÍGUEZ 

SECRETARIA AD-HOC DE LA JUNTA 

RAZÓN: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía MOCOLÍ 

ISLAS S.A., para el cual he sido clegida y declaro que me he posesionado en la 

a de su otorgamiento. Guayaquil, 12 de Diciembre de 2.003.- 

  

   
   CARMEPA MA. UÑOZ PAREDES 

C.C. 091348283



    

REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

l-. En la presente fecha queda inscrito el 
Nombramiento de GERENTE GENERAL de la 
compañía MOCOLI ISLAS S.A., a favor de 
CARMITA MARIA MUNOZ PAREDES, de fojas 
3.506 a 3.508, Registro Mercantil número 523, 
Repertorio número 963.- Quedan incorporados los 
comprobantes de pago por los impuestos respectivos. - 
2.- Se tomó nota de este nombramiento a foja 
40.839 del Registro Mercantil de 1.999, al margen 

DES dieciséis de 

    el Cantón Guayaquil 
Delegada 
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